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CRONICA EN SINTESIS 
 

Tal como fuera anunciado el día jueves pasado, 22 de setiembre se realizó la tan 

esperada ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA de nuestra Caja Ley 8470, en el salón 

auditorio del Colegio de Farmacéuticos, sito en calle Corro 146. 

Siendo as 19 horas, no habiendo quorum, se procedió a la espera de ley de 30 

minutos. 

A las 19:30 horas dio comienzo la Asamblea, con la Presidencia del Arq. Roitvan, 

estando presentes en el estrado el M.M.O  Sturniolo, el Ing. Costantini y el Ing. Molas y 



Molas, todos ellos vocales titulares del Directorio, este último en representación de los 

Afiliados Pasivos. 

Previamente al acto, se había entregado a los Afiliados que se iban 

incorporando a la Asamblea un libro anillado con la documentacion de los 3 balances 

a ser considerados por la Asamblea y textos de la Ley 8470 y Reglamento de Asamblea. 

Al punto 1 del Orden del día: LECTURA DEL ACTA DE LA ASAMBLEA ANTERIOR, la 

Dra. Guzmán, Subgerenta de la Caja, comenzó a leer la transcripción textual 

desgravada de lo ocurrido en aquella ocasión (31 de mayo de 2019) y fue interrumpida 

por uno de los Asambleístas quien propuso no leer completa esa Acta, por razones de 

tiempo.  Propuesta que fue aceptada por la Asamblea. 

Al punto 2. DESIGNACION DE DOS AFILIADOS PRESENTES PARA SUSCRIBIR EL ACTA 

DE ASAMBLEA. Una afiliada, que resultó ser Vocal suplente del Directorio propuso dos 

nombres para ese fin. Posteriormente hubo otras propuestas, resultando en definitiva 

electos el ing. Pascual Felsztyna por los Afiliados Pasivos y el profesional propuesto por la 

Vocal suplente, por los Activos (no tenemos ese dato) para firmar el Acta 

Al punto 3. INFORME DE PRESIDENCIA.  El Arq. Roitvan leyó su informe que 

ofrecemos textual al final de esta crónica.  Concluida la lectura, hubo un silencio total. 

El informe no fue puesto a consideración. 

Al punto 4. MEMORIA Y BALANCE GENERAL DE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021.   La 

Asamblea propuso la consideración independiente de cada balance, por separado, 

por lo que se comenzó por el Balance 2019.  El Arq. Roitvan aclaró que este Balance 

correspondía a la gestión anterior.  La Subgerenta comenzó la lectura del texto del 

Balance, tal como figuraba en el libro entregado a los Asambleístas, pero fue 

interrumpida, por la observación de un afiliado presente, quien dijo que se debe leer 

previamente a cada balance, el Informe del Consejo de Control de Gestión. 

Paso a leer dicho informe el Ing. Picchio, en representación del C.C.G, quien 

desgranó con detalle de centavos cifras contenidas en el Balance, en una especie de 

síntesis numérica de lo presentado, concluyendo que todo lo actuado estaba de 

acuerdo a ley y reglamentos vigentes. 

El Arq. José Carrara, miembro del Consejo de Control de Gestión, pidió la 

palabra para expresar su falta de acuerdo con lo expuesto por el Ing. Picchio, ya que 

no había sido consensuado ni firmado previamente a esta Asamblea.  Y deslizó la 

denuncia de “inconsistencias” en los números de ese Balance, según lo expresado por 

un Contador encargado de auditar el mismo. 

Hubo explicaciones técnicas brindadas por el Contador Romero y otras 

intervenciones de asambleístas y finalmente se pasó a votación, resultando de la misma 

la NO APROBACION de dicho Balance año 2019. 

Con el mismo procedimiento y las consideraciones de varios asambleístas fueron 

puestos a consideración los Balances 2020 y 2021, los cuales por votación fueron NO 

APROBADOS. 

Estos dos Balances si corresponden a la gestión del Directorio que preside esta 

Asamblea. 

Sobre el ultimo balance, hubo una intervención a destacar, en relación a 

resoluciones del Consejo de Control de Gestión y del Directorio con correlación de 

fechas dudosas, lo que fue aclarado por la Dra. Guzmán como posibles “errores de 

tipeo”.  Algunos asambleístas observaron y pidieron explicaciones respecto del anuncio 

contenido en dichas resoluciones, de iniciar un Juicio Penal.  

Al punto 5. PRESUPUESTO DE GASTOS Y CALCULO DE RECURSOS AÑO 2022.  En el 

tratamiento de este punto, los asambleístas observaron la tardanza en el llamado a 

Asamblea, ya que solo quedaban 3 meses de gestión de este año 2022 para aplicar 

este Presupuesto.  Luego de la intervención de varios Asambleístas se puso a votación 

este punto 5 y resultó APROBADO. 

Al punto 6. PLAN DE INVERSIONES AÑO 2022.  Se observó una inversión en 

inmuebles, cuyo destino fue aclarado por el Presidente de la Asamblea y puesto a 

votación el punto 6. resultó APROBADO. 

SIENDO LAS 23.30 HORAS APROXIMADAMENTE, CONCLUYO LA ASAMBLEA. 

 



 
 

 

INFORME DE PRESIDENCIA: Arq. Roitvan 
Este informe puede leerse textual en el siguiente link ……. 
 

 

……………………………………………….. 

EDITORIAL 
 

Dado que solo 111 afiliados estuvieron presentes en el acto de la 

Asamblea, nos hemos permitido cronicar - anteriormente - este 

importante acto, para conocimiento de los 17.570 afiliados Activos y 2713 

afiliados Pasivos que no asistieron a la Asamblea. 

Se desconoce si esa magra asistencia se debe a insuficiente 

difusión de la Convocatoria a Asamblea, a desinterés de los Afiliados o 

imposibilidad real de concurrir.   

Lo cierto es que muchas son las quejas sobre los resultados de la 

gestión de la Caja, tanto de Activos como de Pasivos, que pueden ser 



presentadas en forma presencial en la Asamblea, una de las pocas 

ocasiones de los Afiliados de constatar como son administradas sumas 

millonarias de dinero, que le pertenecen.  Sumas que con dificultad 

aportan los Activos y que reciben en “cuenta gotas” los Pasivos. 

Encontrar donde esta la falla de la aplicación de la Ley 8470, 

sabiamente redactada y lamentablemente ignorada, para que de 

como resultado la disconformidad de los Afiliados, debería ser el objetivo 

principal de un Directorio si estuviera enfocado en su misión. 

Desde hace muchos años, quizá décadas, hay desidia en esa 

administración, distracción con asuntos secundarios, falta de austeridad 

en el gasto y sobre todo ineficiencia en la gestión, que - con el pasar de 

los años - se ha ido agravando hasta eclosionar en una situación 

insostenible de inequidad, que se manifiesta en disconformidad total, 

tanto de Activos como Pasivos. 

Una Caja que no abona una Jubilación digna, no es una entidad 

Previsional atractiva para que los Activos se esfuercen en aportar su 

dinero.  Los afiliados solo ven malos resultados. 

En la Asamblea que acaba de realizarse, esa disconformidad se ha 

manifestado claramente y los Directivos de la Caja deberían tomar 

especial nota del mensaje de los Afiliados.  

HACEMOS VOTOS PARA QUE SE ESCUCHE A LOS AFILIADOS Y NO 

SOLO UNA VEZ AL AÑO EN UNA ASAMBLEA.  MAS AUN, ESPERAMOS 

RECTIFICACION DEL RUMBO DEL DIRECTORIO CORRIGIENDO LOS 

RESORTES QUE DAN LUGAR A TAL DISCONFORMIDAD. LOS AFILIADOS 

ACTIVOS Y PASIVOS ASI LO EXIGEN. 

 

Comisión Directiva JUBINAR 

 
 …………………………………………………………………………………… 

 

 

Colegio de Arquitectos 
Asunción nuevas autoridades 

 
Mañana jueves 29 de septiembre a las 19 horas tendrá lugar el acto 

de Asunción de Autoridades en el Colegio de Arquitectos de Córdoba, 

quienes desempeñaran su gestión en el periodo 2022-2024 

El ACTO tendrá lugar en la sede del Colegio, Laprida 40.   

 

DESEAMOS EXITOS A LOS NUEVOS DIRECTIVOS DEL COLEGIO DE 

ARQUITECTOS DE CORDOBA. 

 

……………………………………………….. 



 
JUBINAR invita… 

 
JUBINAR invita a los SOCIOS a participar activamente en las 

actividades del Centro, colaborando a través de las diversas 

Subcomisiones de Trabajo que están abiertas a todos lo que deseen 

aportar sugerencias, ideas, propuestas, iniciativas y ofrecimientos de 

realizar tareas en lo que cada uno guste trabajar. 

Se reitera la invitación a asistir como oyente y con la posibilidad de 

expresarse, a las Reuniones de Comisión Directiva que se realizan todos 

los Martes a partir de las 10:30 horas en el salón de primer piso de la 

institución. 

También pueden hacer llegar propuestas mediante email a:  

jubinarcba@gmail.com, por WhatsApp al Celular: +54 9 351 600 8625 y por 

Teléfono fijo: 351 – 4225175 / 4219036 

 

………………………………………………………………………. 

 

ACTUACION DE CORO “JUBINAR” 
Hoy miércoles 28 de setiembre en Av.Olmos 227 

 
Se invita a los Socios y lectores de este Boletin a asistir al ENCUENTRO 

PRIMAVERAL de Coros a realizarse hoy miércoles 28 de setiembre, a las 19.30 

horas en Av. Olmos 227, donde actuaran, además, los Coros de la Asociación 

Bancaria de Córdoba y el Taller de canto del CEPRAM. 

 

 
……………………………………………………………………….. 

mailto:jubinarcba@gmail.com


 

TEATRO EN “JUBINAR” 

Jueves 13 octubre – 19 horas 

 
Con satisfacción anunciamos que el Jueves 13 de octubre a las 19 horas 

se presentará en el Salón Principal de nuestra sede JUBINAR, la obra de teatro 
LA DENUNCIA, con la actuación de los alumnos del Taller de Teatro y la dirección 

de Rafael Bruza. 

 
 

 
 

 

Mas información en próximo Boletín. 

 

…………………………………………………….. 

ACTIVIDADES CULTURALES GRATUITAS 

 

CONCIERTO 



 CORO DE NIÑOS CANTORES DE CORDOBA 

 CORO JUVENIL MIXTO 

 Iglesia Nuestra Señora del Pilar (Av.Olmos esq.Maipu) 

Sábado 1° de octubre 20 horas 

 

 

Estos Coros de la Escuela DOMINGO ZIPOLI, están organizando sus viajes de 

estudio de fin de año.  El Coro de Niños Cantores viajara a Mendoza en Octubre y 

el Coro Juvenil Mixto a Tucumán.   

LA ENTRADA ES GRATUITA AL CONCIERTO, pero se agradece una COLABORACION 

VOLUNTARIA  para aportar a los gastos de viaje de estos niños. 

ESTAN TODOS INVITADOS 

…………………………………………………. 



TEATRO LIBERTADOR SAN MARTIN 

Presentación elencos estables con ENTRADA GRATUITA 

 CORO POLIFONICO DE LA PROVINCIA 

Mañana jueves 29 septiembre - 20 horas 

Programa: SINFONIA DE LOS SALMOS – SALMOS DE CHICHESTER 

 ORQUESTA PROVINCIAL MUSICA CIUDADANA 

Sábado 1° de octubre – 20 horas 

Programa: CLASICOS DEL TANGO 

ENTRADA GRATUITA POR ORDEN DE LLEGADA.  

NO ES NECESARIO RETIRAR UBICACIONES CON ANTERIORIDAD. 

……………………………………………….. 

EFEMERIDES 

 

30 de setiembre  

SAN JERONIMO – Patrono de Córdoba 

 
El próximo viernes 30 de septiembre se conmemora el Día de San 

Jerónimo, el santo elegido en 1573 por don Jerónimo Luis de Cabrera, fundador 

de Córdoba, como patrono y protector de la Ciudad de Córdoba. 

Con motivo de esta celebración, será un día no laborable en la capital 

provincial y en JUBINAR no habrá actividad en su sede. 

 

   
 

https://www.lavoz.com.ar/ciudadanos/las-razones-por-las-que-san-jeronimo-es-el-santo-mas-cordobes/
https://www.lavoz.com.ar/ciudadanos/las-razones-por-las-que-san-jeronimo-es-el-santo-mas-cordobes/


¿QUIÉN ERA JERÓNIMO DE STRIDÓN? 

 

Jerónimo de Stridon vivió en los siglos IV y V de la era cristiana, fue doctor 

y erudito de la Iglesia Católica, y fue consagrado en 1573 como patrono y 

protector espiritual de la Ciudad de Córdoba por nuestro fundador, Jerónimo 

Luis de Cabrera. 

Fue reconocido como uno de los estudiosos más aplicados de las 

Sagradas Escrituras a las cuales tradujo completas al latín. Murió a los ochenta 

años de edad el último día del noveno mes del año. 

………………………………………………. 

 

FRASES PARA RECORDAR… 

José Alberto Mujica Cordano, también conocido como Pepe Mujica, es un exguerrillero y 

político uruguayo. Fue el 40.º presidente de Uruguay entre 2010 hasta 2015.Integró el 
Movimiento de Liberación Nacional-Tupamaros.  Nació el 20 de mayo de 1935 (edad 87 
años) en Montevideo, Uruguay 
 

 

 



……………………………………………………… 

CONTACTOS JUBINAR 

 Teléfonos fijos: (0351)- 4225175 – 4219036.  

 Celular y WhatsApp: +54 9 351 6008625.  

 Email:  jubinarcba@gmail.com 

 Página web: www.jubinar.org.ar 

 HORARIO ATENCION ADMINISTRATIVA: Lunes a viernes 9 a 13 horas. 

SI DESEA SER AGREGADO AL LISTADO DE LECTORES PARA RECIBIR ESTE BOLETIN 

SOLICITELO A CUALQUIERA DE ESTOS CONTACTOS MENCIONADOS.  

TAMBIEN SE ENVIA ESTE BOLETIN A LOS SOCIOS JUBINAR, POR WHATSAPP, SI LO 

SOLICITAN AL CELULAR: +54 9 351 6509875 

…………………………………………….. 

Boletín JUBINAR 

Se envía a 2.461 lectores por correo electrónico  

jubinarcba@gmail.com – www.jubinar.org.ar  

Este Semanario es el órgano oficial de difusión del Centro JUBINAR. Las Editoriales 

sobre temas Institucionales y Gremiales, son aprobados por la Comisión Directiva 

del Centro, previo a su publicación. Responsable de redacción y diagramación: 

Arq. Alicia Zurita - Gestión informática: D.G. Gastón Vargas 
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